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DIARIO CONSTITUCIONAL D E LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 30 de Setiembre de 1821. 

/ S. Gerónimo Dr. y JFK 
Las Cuarenta horas en San Miguel dé 8 á 6. 

E S P Á N A . 
M a d r i d 22 de setiembre* 

CORTES. 
Primera junta preparatoria para las Cortes extraordi

narias de 1821. 
Reunidos en el palacio de Jas Cortes los señores d i 

putados que constituyen el Congreso nacional, el Sr. D . 
José Mar ía Gdatrava, presidente de ia Diputación per
manente, abr ió ' la sesión á las diez y media , y pronun
ció el siguiente discurso : 

«Señores : La Diputac ión permanente participa en 
el mas alto grado del jub i lo que hoy anima á todos 
Jos bueno . ( ¿pañoles , viendo otra vez reunidos en este 
augusto lugar ios ilustres Representantes de la ia N a 
ción , para coger nuevos laureles en la carrera de la 
libertad y de Ja g lor ia . La paternal solicitud del Rey 
consiguiente á sus generosos sentimientos, ha promovi
do la convocación de Cortes estraordinarias para los ne-
goAós que j a sabeis, tan interesantes al bien publico, 
y al paso que S. M . ha adquirido nuevos t í tulos al 
amor y grat i tud del pueblo lieroico que gobierna , nos 
impone a nosotros la mas sagrada obl igación de no 
omit ir esfuerzo ni sacrificio para corresponder á tan 
apreciabljj confianza. 

3? Los enemigos de la libertad de las naciones ha-
Harán un nuevo desengaño en esta unión sincera de un 
M u í a rea con sus subditos, y en el orden y t r anqu i l i 
dad con que volvemos por tercera vez á congregar
me. En ios tres ines&s de intermedio el sistemi cons
titucional ha seguido su marcha m a g e s í u o s a , y todas 
las artes de los fautores del despotismo, dentro y fue
ra del re ino, han sido impotentes para extraviarla. Si 
hemos n n í i j algunas pequeñas oscilaciones , ó perte
necen a aquellas que no son sino señales de salud en los 
pueblos libres, o soio han servido como siempre para 
que estrellándose las maquinaciones de uno-3 pocos, apa
rezcan cada vez con mas esplendor la rectitud , la cor
dura y el amor al orden publico que caracterizan á 
los españoles. 

^CongratuMmonos, señores , y demos gracias á la 
divina Providencia que nos dispensa tantos beneficios, 
y volvamos á desempeñar nuestras funciones en bien 
d(^s ia patria tan digna de ser feliz, á despecho de los 

quisieran verla despedazada por la guerra c iv i l y 
ana'"quia. A los meritoá que habéis contra ído para 

coíi la patria y con el Rpy en las dos ultimas legislatu
r a V':ds á añadi r otros ahora que se abre un nuevo y 
añohúrpso campo á vuestros talentos y virtudes. M u -
(>1- ' habéis hecho ; pero falta que hacer mucho. La 
^uropa os contempla. £ 1 pueblo español , que os ha coa-
" lo suá destinos, lo espera todo de vosotros; y esta es-
pefmga no debe quedar fall ida. N o , no lo q u e d a r á , n i 
nosotros podréis nunca desmentiros, n i nunca h a b r á di-
h^nltades ni fatigas capaces de arredraros. 

vConipletad vuestoa obra , respetables legisladores, 
y l«íSíÍ siempre á ia vista , que ademas de la suerte de 
Jmesuus conciudadanos, el crédi to de las institucionís 

y la causa de la humanidad dependen en gran manera 
de vosotros." 

Acto continuo ocupd lá t r ibuna el Sr. Martinea: de 
la Rosa, y leyd el acta de la instalación de la D ipu ta 
ción p -rmanente; la de la sesión qüe celebrd esta el dia 
19 del corriente , y asimismo dio cuenta de haber re* 
caido el nombramiento de secretarios en los Sres. Mar 
t ínez de ia Rosa y P a u l , y el de escrutadores en los 
Srés. obispo de Mallorca, O - D a l i , G u t i é r r e z Acuña y 
Ra/niiez , con arreglo al art. 112 de la Constitucioij* 

£ n seguida se leyd el acta de la celebrada por l a 
Dipu tac ión permanente en 20 del qwe rige# y los artí
culos desde el 161 al 167, y desde el u 2 al i i ó de 
la Cons t i tuc ión , y los 230, 231 y 232 del reglamento 
interior de Cortes j con arreglo á los cuales se procedió 
á la lectura de la lista de los Sres. diputados qUe com
ponen el Congreso por tener acreditados sus poderes; y 
separadamente la de los que hab í an fallecido después 
de la ú l t ima legislatura, que eran los Sres. Sanchex 
Toscano y Gut ié r rez de Teran. 

T a m b i é n se dio cuenta de los poderes presentadoi 
por los señores D . José Ensebio Ga l l ego , electo d ipu
tado por Vera-Paz de Goatemala , y D . Juan M u ñ o z 
A í a m i n , por la provincia de Sev i l l a , los cuales h t b i a n 
presentado sus poderes. 

E n seguida se procedió á nombrar la comisión de 
cinco individuos que deben entender en el reconoci
miento y examen de dichos poderes; y recayó el nom
bramiento en los Sres. G i r a l d o , Zapata , Cr is to , Gas
eo y Mur fL 

Se leyd la siguiente indicación de los Sres. Sancho, 
Ezpsleta y Moscoso: „ S s t a n d o prevenido en el Rea l 
decreto de 22 de marzo de 1820 que los suplentes de 
las provincias de Ul t ramar egerzan las funciones de 
diputados ín te r in puedan venir los propietarios, pe
dimos que la junta preparatoria declare de qué prov in
cias han podido venir ya dichos diputados propietarios. 

Después de haberla apoyado el Sr. Sancho , se ad
m i t i d á discusión , y se mando pasar á la comisión 
de Poderes. 

E l Sr. Presidente señaló la hora de las diez del 
dia de, m a ñ a n a para celebrar fá segunda junta prepa
ratoria , y se l evan tó la de este día á las doce y media. 

Las Górtes han celebrado hoy su primera sesión 
preparatoria , y ei dia 28 de este mes darán principio 
á las sesiones estraordinarias , para que han sido con-
'vocadas por S. M . 

Dos circunstancias bien notables concurren en la 
presente reunión de los l eg í t imos representes del pue-
ido español . 

Por una parte la ambic ión de algunos gabinetes 
estrangeros , y ia imprevis ión ó mala fe de otms, t ie
nen preparada una crisis europea , que va a' tener una 
grande influencia en la suerte de todos los paeblos. 
Momento favorable para que los padres de ia p i t r i a áe 
aprovechen de la distracción de los enemigos i m p l a -



eaMes de nuestra l iber tad , y empleen en consolidar 
nuestras instituciones el tiempo que les concede la am
bic ión de los que , si tuviesen mas reposo ^ trabaja
r í a n con mayor ardor por destruirlas» 

Por otra parte la presencia del augusto Congreso na* 
cional en la c a p i t i l de la nación en el momento en que 
los espí r i tus se hallan todavía mal restablecidos de una 
efervescencia pasagera, aclarará todas las dudas, reuni
rá las opiniones, ha rá que se realice el voto general de 
toda la nación , des t ru i rá para siempre las criminales 
esperanzas de los enemigos de nuestra l ibertad, y ha-̂  
r á invulnerable ese sagrado Código , obgeto de la ad
mi rac ión de la Europa, y en el que estrivan la gior ia , 
la independencia y la prosperidad de la España» 

Por lo que toca á nosotros, fieles siempre al siste* 
ma que nos ha hecho abrazar nuestro amor á la patria 
y á la santa causa de la l ibertad , no dejaremos pasar 
ninguna de las ocasloneá que se nos presenten para re
pe t i r á nuestros conciudadanos, que io que el bien p u 
bl ico exige iuiperiosainente es que toda la nación ten
ga puesta su mira y su conhanza en esas Cortes, á 
quienes ha encargado el honroso cuidado de asegurar
le su tranquil idad y su dicha. De ellas deben recibir 
«u dirección los verdaderos patriotas , y lus amigos y 
defensores de nuestra ley fundamental , para comu
nicarla después á la masa del pueblo* ¿ u t o n c e s los 
bombres , cuyas intenciones respt-tamos, pero cuyo 
celo y patriotismo ñus parece haberse estraviado, con
v e n d r á n quizá con nosotros en que si bien es necesa
r io fomentar en todos los corazones el sagrado fuego 
de la libertad , debe ser este un fuego que vivifique, 
y no un incendio que devore y reduzca á cenizas 
cuanto toque. Se convencerán de que el derecho de 
pet ic ión egercido con energ ía , pero con circunspec
ción y decencia, acabará con ios abusos, y pondrá á 
descubierto la conduela de los agentes del poder. E n 
f in , si lo que no es c r e í b l e , circunstancias imprevistas, 
o tentativas criminales pusiesen en peligro nuestra Ji-
bertad y el sagrado Co'Jigo de nuestros derechos y de
beres, esos hombres , en cuyas manos ha puesto la pa^ 
t r ia su suerte, sabrnn d i r i g i r la acción de la volun
tad nacional , contra la cual vend iaa á estrellarse to
dos los esfuerzos de los sate'lites del despotismo. 

Pero no formemos tan tristes presagios j r e u n á m o 
nos, y trabajemos unidos en la obra gíoriosa de nues
tra regeneración. Inutilicemos con nu. stra concordia el 
arma mas terrible que emplean los enemigos de la l i 
bertad para hacerla odiosa, y confuuJánse y desistan, 
desesperanzados, ios enemigos de nuestro b i en , al vef 
que los españoles saben asociar la l ibertad constitucio
nal con el orden , y el respeto debido á la autoridad, 
y á las leyes. ¡ Q u é gloria para la £ q ) a ñ a la de h iber 
consolidado un nuevo sistema po l i t i cu , sin incurrir en 
los errores , en la inconstancia y en los c r ímenes , que 
han mancillado el b r i l l o de Ja revolución francesa! 
¡ Q u é oprobio, qué afrenta para el pundonor español , 
f i Ia El,roPa Avíese que decir a l g ú n d ía que uo ha
bíamos sabido ser l ibres! {Univ.) 

Idem 4$. 
SS . M M . y A A . han ¿do e*ta tarde a l paseo del 

Prado , y en seguida kan dado una vuelta por las 
ferias. 

( O 

íl-iVas consta que S. M . ha manifestado at S r . Gefe 
político lo satisfecho que se h:dla de la suma tranqui
lidad y orden admirable que ha observado en esta ca* 
pi ta l desde el momento de su regreso, 

C O R T E S E S T R A O R D I N A R I A S . 
$egunda junta preparatoria celebrada el a3 de 

setiembre de i 8 a i . 
Se abrid la sesión i las diez y medía , dandoSe pr inc i 

pió por la lectura del acta de la junta anterior j que que* 
4¿ aprobada. 

Por reclamación de los Sres. lopez Constante y Garc 
Sosa se mandó insertar en las actas su voto contrario á 
haberse admitido á discusión la proposición que se pre
sentó en ia sesión de ayer por los Sres. Sancho, Mojj-
coso y Ezpeleta. 

Lo mismo se mandó con respecto i los votoá de los 
Sres. Vargas, Pedraza , Cortázar, López ( D . Patricio), 
marqrtes del Apartado, Alcaraz, Puchez, Sánchez 
Resas , Obregort , Castoreña, Navarrete y otros que se 
oponían á que se admitiese á discusión la proposición re
ferida. 

E n seguida se leyó el dictamen de la comisión de Po
deres , acerca de los del Sr. Gallego , diputado por Mara-
caibo , y los del Sr. D.Juan Muñoz Alamin, por Sevilla, 
que la comisión hallaba conformes, siendo por lo tanto 
de parecer que debian aprobarse. Quedaron aprobados. 

La misma comisión informando sobre la esposicion di
rigida á las Cortes por algunos vecinos de Goatemala so
bre los vicios que suponían haberse Cometido en la elec
ción de diputados de aquella provincia, era de parecer 
que las causas espuestas no eran bastantes para anularla, 
por no descubrirse en ellas ninguna tacha legal , y que 
por lo tanto se debía desatender dicha solicitudiZiAsi 
se acordó. 

También quedó aprobado el dictamen de la misma co
misión sobre que no debía tomarse en consideración la re
clamación que en 30 de setiembre de 82,0 hizo un regidor 
del ayuntamiento constitucional de Durango, sobre igua
les elecciones, mediante á que todavía no Se había pre
sentado el acta de ellas* — Asimismo se dio cuenta del dic-
tiirnen de la propia comisión sobre la proposición de loí 
Sres. Sancho, Moscoso y Ezpeleta , reducido á que ha
biendo oido sobre el particular de que aquella trata al 
Sr. secretario de Estado y del despacho de la Guberna-
cion de Ultramar, habia manifestado á ia comisión, qud 
en ao de abril del año próximo pasado, se comunicó á 
las provincias de Ultramar la orden para elección de 
sug diputados 5 en Cuya inteligencia era de dictamen dicha 
comisión, que mediante el tiempo que habia transcurri
do desdé aquella fechaban podido venir todos, escepto 
los de las islas Filipinas^ pero que no constando en di
cha secretaria de Ultramar, ni en las Córtes documento 
que acredite haberse jurado 'a Constitución política de la 
monarquía en las provincias de Lim:» y Chile , ai menos 
por consiguiente el que hayan elegido diputados para las 
legislaturas de 820 y át , la Comisión no podía meno> de 
hacerlo asi presente para que la junta resolviese lo que 
estimase mas Conforme á justicia. 

Puesto á discusión este dictamen , pidieron la pihbra 
para hablar en pro y en contra de él varios Sres* d ipu
tados; y habiéndola obtenido por su orden, el Sn Gíraldo^ 
como de ia comisión hizo algunas ligeras observaciones en 
apoyo del dictamen de la misma. E n este estado el señor 
Presidente manifestó , que si alguno de los señores dipu
tados suplentes comprendidos en la proposición que iba á 
discutirse tenia que esponer alguna cosa con relación á 
e l la , lo podía hacer desde luego, para que, con at re
glo á lo dispuesto por el reglamento, se pudiese retirar 
después, mientras la junta se .ocupaba de su discusión. 

E l Sr. Navarrete , diputado propietarioi dé Mechoacan, 
habló en seguida y dijo , que la política y la justicia exi
gían que se desaprobase la proposición, porque el a r í . í t í 
de la Constitución en que aquella se apoyaba , era rela
tivo á las facultades que por los artículos precedentes se 
tíonceden á las juntas preparatorias , estando reduci ias » 
íjue en la primera se examinen los poderes dé los dipu
tados , se pasen á una comisión, y con su dictamen se re
suelva sobre su legitimidad en la siguiente ; pero que en 
ninguno de ellos se dan reglas para qüe una vez aproba
dos estos poderes en la primera y en la segunda legista-
tura, se puedan anular sin causa sobraviniénte por oó* 
junta preparatoria de las Córteá estraordinarias ; que lo 
que sí estaba terminantemente dispuesto por el arr. 161 
de !a misma Constitución era que estas últimas se com
pusiesen de los mismos diputados cae habían formado I ? 
ordinarias precedentes: que en cuanto al motivo ó tazoii 
que servia como de causal dé Ja proposición que se discu 
te, el tiempo no debía medirse por el orden natural co 
que transcurre , sino que debian tenerse en cansideraclon 
las circunstadeias que podiaa impedir ó retardar este mis-
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transcurso, no debiencío comprender la fatalidad dé 
100 érml'io nereníorjo á los diputados legítimamente im-
í L i d o s para p;'etótítarie centro de ,éi , ni dejar sin re-

presentación a las provincias qne no tuviesen la menor 
ulpa en dicho retraso: que aun cuando la junta debiese 
ecidir esta cuestión , seria lo sumo de la impolítica el es
luir de las Cortes á los suplentes de América j siendo 

Cierto que la falta de representación en ellas fue la qué 
desde un principio sirvid de motivo ó pretesto á loó disi
dentes para sublevar varias de aquellas provincias j y que 
una conducta semejante solo pedria ser á propósito para 
avivar la guerra que se ha encendido en ellas, tanto mas 
cuanto que los gefes de jos disidentes no dejarían de apao-
vecharse y dar un gran valor á la circunstancia de qüe ha
biéndose reconocido la aptitud de dichos suplentes para re 
presentantes á las mismas en las Cortes ordinarias j se lo 

( 3 ) 

os 
escluia ahora sin una nueva causa de su asistencia á las es-
tra^rdirtarias , contra lo que dispone la misma Constitu
ción ; y que si bien era verdad que por el decreto de convo
catoria de a l de marzo se mandaba qüe los suplentes eger-̂  
ciesen sus funciones mientras podían venir los propieta
rios, siendo constante que muchos de estos no han podi
do venir todavía , era igualmente claro no había llegada 
-el caso de que cesasen en ellas j no pudíendo darse sin 
impropiedad y violencia otro sentido al decreto citado, cu-* 
yo obgeto fue ocurrir á los inconvenientes que ofrecía el 
cumplimiento de la Constitución en esta parte, respecto 
de la América , y suplir su representacion^en el Congre
so mientras subsistiese el motivo qué obligaba á tomar esta 
medida ; lo cual se confirma y corrobora por lo dispuesta 
acerca de los representantes propietarios , cuyos podereá 
no podrían menos de admitirse en el Congreso, aun cuan
do se presentasen después de la segunda legislatura para 
la que habían sido nombrados ^ en el caso de celebrarse 
Cdrtes estraordinarías como en la actualidad* 

Concluyó repitiendo, que pues dichos suplentes se ha« 
bian considerado aptos para representar sus respectivas 
provincias en ¡a última legislatura, no podia menos de 
reconocer igual aptitud para la concurrencia á las Cortes 
estraordinarías * por todo lo cual la proposición no debía 
aprobarse por ser impolítica., injusta y que escedia laá 
facultades de la junta* 

E l Sr. Zapata dijo, qué rto sabia cómo eí señor preo~ 
pinante habia podido citar la Constitución en apoj-o dé 
la opinión que sostiene, cuando aquella solo habla de la 
elección de diputados propietarios ó representantes elegi
dos en el modo y forma que -la misma determina, y de. 
ninguna manera de Unos suplentes, á cuyo nombrafnien-
to no se procedió por aquellas reglas ^ sino dé unj modó 

.estraordinario enteramente distinto, asi como lo fue tam
bién eí obgeto de tai nombramiento ; que dudar dé las fa
cultades de la junta preparatoria para resolver la propo
sición pendiente, era desconocer lo que la Constítucíoni 
detei mína sobre eí particular , siendo precisamente la de
cisión de cuestiones de esta naturaleza el obgeto de ellasí 
quê  habiendo venido ya ios diputados propietarios de 
vanas de aquellas provincial, no era justo subsistiesen 
por mas tiempo eU el Congreso los suplentes nombrados 
en ausencia de ellos y. de los demás que han podido 
venir igualmente? que con respecto á las provincias disi
dentes, en vano Se esperarían mientras se encuentren en 
tal estado, respecto de las cualeá, los suplentes que las 
representan lo serian por un tiempo indefinido, contra 
^ espíritu de la Constitución y del Real decreto para suf 
nombramiemo ; y finalmente qué no siendo este de la 
«tófta naturaleza que el que prescribé la Cons*Uuclon pa^ 
ra ,05 representantes nacionales, los poderes de nnos y 
otros deben también considerarse como disíintoá, cuanda 
se tr'lfa de aplicar las disposiciones contenidas en la mis
ma acerca de su duración &c.-

E l Sr. Lallave dijo i que no hallándose entré las fa
cultades que la Constitución concede al Rey la prerogativa 

e ordenar se proceda al nombramiento dé diputados por 
otra? reglas que por las que prefija la misma Consíitu-
e un , parecía no había podido dar á los suplentes de qué 

tíata una existencia provisional ; y que por consiguien-
te o era menester reconocer su incapacidad para asistir' 
^ las Cortes orJíaarias, ó en otro caso debiendo formarse 
us estraordinarías según la. Constiíueion de los mismas 
'pui.adoi que aquellas, era preciio admitir á íossupien-

tés con el cartcter que antes han tenido* Dijo aáemas qu« 
el tiempo no podia tomarse como una regla fija y unilbr-
me para calcular si los propietorios han podido ó no ve
nir en el que ha transcurrido desde la convocatoria , por
que debían entrar también en este cálculo otras muchaí 
circunstancias que han podido impedir , y de hecho han 
impedido la llegada de varios de los nombrados ; y que ha-
biéndosé promovido en las Córtes estraordínarias una cues
tión exactamente igual á la que ahora se vent i la , podía 
Ser conveniente tener á la vista lo que entonces se resol-
viói {Se concluirá.) 

ídem 24* 
Ojtcio del Sr . seGretario de Gracia y just ic ia ül S r . 

secretario de Estado. 
ExcniOi Sr* : Con esta fecha me dicen los Sres. se

cretarios de las Cortes lo que sigue : 
„ E n el presente dia 24 de Setiembre se han cons

t i tu ido las Cortes extraordirarias, convocadas en 13 de 
Agosto p róx imo pasado \ y han elegido para su pre
sidente al Sr; obispo de Mallorca D . Pedro Gonzá lez 
Valiejo ^ diputado por la provincia de Soria; para vice
presidente al Sr; D . Felipe F e r m í n Paü l , diputado 
por Ja de Caracas ; y para secretarios á los infras
critos i, qüe Jo somos respectivamente ^ el primero y 
tercero por la de Murcia , el segundo por la de la 
Mancha i, y el cuarto por la de A r a g ó n , según e l 
orden de las firmas. Lo que comunicamos á V ; É . pa
ra su inteligencia, y que se sirva disponer se p u b l i 
que esta elección en la gaceta. Diego Cicmencin, d i p u -
lado secretariOi—Diego Medrauo ^ diputado secretario, 
nrjuan Pa l á r ea , diputado secretario.— Fer in in G i l de 
Linares , diputado secretario.'* 

Lo que de Real orden comunico á V . E . para su 
inteligencia , y que se sirva disponer su publ icación 
en la gaceta de M a d r i d . Palacio 24 de Setiembre de 
182IÍ 

Gobernación de la Península. z=: Sección de Gohier* 
Ho político^ — A l Sr . secretario del Despacho de Guer
ra dije en 19 del actual lo siguiente. ±~ ?? Habiendo 
dado cuenta á S. M i de la esposicion del comandante 
general de Asturias de 15 de agosto último, que K . E% 
pasó á esta secretaria con oficio dé 22 ^ sobre él modo 
3 forma de votar los militares qué sé hallan dé guar
nición en los pueblos $ en las Juntas parroquiales que 
deben preceder á las elecciones dé Diputados para la 
próxima legislatura , conformándose con el dictamen 
que en su vista , y en la de otr ' esposicion del gefe 
político de Burgos sobre la misma materia le ha es
puesto él consejo de Estado, se ha servido resolver, 
qué con arreglo al arti 35 de la Constitución , deben 
tener voto activo los militares que sé hallen en los 
pueblos de su naturaleza , y los avecindados y resi
dentes en otros , en el territorio de su parroquia; en
tendiéndose lo mismo de tos gefes , directores ó pro' 
fesores de los es'abUcimientos militares que están 
fijos en algún pueblo , debiendo estos concurrir á vo
tar á la Parroquia en donde se halle sito el edificio 
del establecimiento si viviesen en él aquellos; y tenien
do su habitación fuera de é l , en la Parroquia donde 
tengan su morada : no haciéndose novedad en lo de-
mas , sino que se hagan las elecciones como en los años 
anteriores, mientras que las Córtes no resuelvan este 
punto, que quedó sin decidir en la última legis íatura." 
•— L o que de R e a l órden traslado á V . S. en contes
tación á su oficio de 22 del presente núm. 812 en 
que consulta sobre ésta materia.zzDios guarde á V . S. 
muchos años. M a d r i d 26 de setiembré de i 8 2 i . — F e -
liU. £* Sr . Gefe política dé Aragón* 

taragoza 30 Je setiembre. 
L a j u n t a superior de Sanidad dé la provincia* dt 

Navarra ha níañifestado á esta Superior , que noticio 
sa dt haberse introducida en ella efectos de praceden-



cia snsperhosa , y au?i personas que en 10 del cornen 
te Sé .aliuhan en Batcelona , habia acordado que des-

'úe. el d¡a 5 de ortuhte yróxuno^soio se ' pe rmi t i r á la 
tn i raaa en aquella proviaviu por los pueblos de B u r -
q ü i , SángüesH , Cascasiilla , Caparroso, Tudela , Cor-

' tes , Custej tn\ F i l e ro , A z a y r u , Lodosa y Biana • en 
el concepto que Las procedencias que vayan por otros 
punios sin t i pase de los coniandantes de aquellos , se-

~ráu i íeteniaus por sospechosas , y s u f r i r á n la cuaren
tena y demás operaciones que exige la salud púb l i ca . 
Se anuncia al púb l ico de orden de esta Junta superior 
de Sanidad* para los efectos consiguientes : también ha 
acordado ta misma Jauta se haga público el siguiente 
parte que con fecha de 27 del actual , ha. recibido so
bre el estado de la salud de Mequinenza, único pue
blo de esta provincia que deja de gozar perfecta 
salud. Zaragoza 29 de Setiemhre de 1821.—Por la 
Junta superior de Sanidad, zzjayme Pons y M o r ñau 
secretario. 

Copia de los ú l t imos partes recibidos de Mequinenza. 
D i a 24. 

Existencia anterior de enfermos 13. 
Contao-Kidos en Ja villa. 3. 
E n el catDpameQto de la huerta 2. 
E n el de la izquierda del Ebro 2. 

( 4 ) 

Total. 
Muerto . 

Existencia. 

Convalecientes 
D i a 25. 

Existencia anterior. . . . 
Contagiados en Ja v i l la . 

20. 
n 

11 

19. 
6. 

E n el canipamento de la huerta. . . . o. 
E n el de la izquierda del Ebro o. 

Muertos. 
Total . . . . 

Existencia. . 22, 

11. Conva lecientes 
D i a 26. 

Existencia anterior 22. 
Contagiados en la vi l la 3. 

Muertos. 
Total . . . . 

Existencia. . 

Convalecientes 

Quedan enfermos. . . . 

25. 
4-

21, 

5-

tú. 

Total de convalecientes. . . . 16. 
Caspe 27 de setiembre de 1821.—Es copia.iz:Q¿««/o. 

COMUNICADO. 
Cuando la divina providencia está afligiendo la 

provincia de Cataluña en sus dos hermosas ciudades 
Barcelona y Torios a con el terrible azote de la pes
te, y ha permitido estenderla hasta la villa de M e -
quinenza en A r a g ó n , se están ¿leñando los Periódi
cos de artículos que promueben la discordio, agitan 
las pasiones, y dividen ¿a opinión. Cuanto mas útil 
seria que este pruri to de esc/tores se dirigiese d 
auxil iar las operaciones de la Junta superior de sa~ 
uidad, con observaciones oportunas para cortar el mal 
tn su origen, y evitar l a ¿erribU catástrofe que not 

producir ía si per desgracia nuestra se propagase el 
contagio? L a Junta superior de sojiidad. no descan
sa de noche ni de d i a ; sus tareas coutinuadas pro-
ducen las medidas convenientes, empero como la nak-
ma nos asegura, nada es bastante para preservar-
nos del mal que nos circunda, si una continua vi
gilancia de parte de todos no apoya sus disposi
ciones. E l cordón de Cataluña y el de Mequinenza 
se han dispuesto en la mejor forma posible aten
dida la brevedad ¿leí tiempo, pero dolorosamenie de
bemos confesar que faltan hombres para sostenerlo 
cual se requiere- Que ocasión pues mas oportuna pue
de presentarse p a r a los amantes de la Patria? con que 
pequeño gasto no podría afianzarse la seguridad de la 
salud publica? Doscientos Milicianos que sin duda algu
na se ofrecerían gustosos á abandonar sus hogares por 
estrechar mas y mas el germen del mal, ocasionarían un 
gasto muy pequeño, pues satisfechos los cinco reales 
vellón diarios que señala el reglamento, con mil 
a l día se sostenía esta f u e r z a , suficiente con la em~ 
picada y a al efecto, para mantener el cordón. Se
senta mil reales que por un donativo voluntario po
dr ían recogerse entre todas las clases cuando el Go
bierno no se hallase en el estado de aprontarlos, nos 
sacaba de todo apuro, puqs sostenido el cordón por 
dos meses solamente, evitábamos el peligro que nos 
amenaza. Y quien podría negarse á un servicio tan 
interesante? Quien no se desprendería gustosamente 
de una corta cantidad por hacer este oficio ú la hu
manidad? No lo • dudemos, los Zaragozanos son tan 
generosos como valientes, y cuando se trata del ín 
teres de la Patr ia , saben esponer no solo el suyo^ 
s i es hasta su propia vida. Examínese pues si esta 
idea puede traer alguna utilidad , en las apuradas 
circunstancias de estarse solicitando por el encar
gado de la formación del cordori aumento de fuer
za , y s í es as í póngase luego en egecucion, pues un 
momento que se retarde pudiera causar perjuicios que 
no p o d r í a n repararse en muchos años. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

M a ñ a n a 30 del corriente á las diez de su maí íana 
se celebra por un devoto una fiesta en obsequio de 
M a r í a San t í s ima del Carmen en su iglesia , con misa 
solemne el Señor espuesto , y sermón que lo predicará 
el P. F r . Jo sé Alvarez , carmelita calzado. So suplica 
la asistencia para mayor culto de M a r í a San t í s ima . 

Precios á que se han vendido los frutos en el A lmudí 
de esta ciudad desde el 23 al 30 del corriente. 

Trigo de 12 a 13 rs. vn. la fanega, ídem de 
cebada de y d y medio. 

Aviso. Hoy domingo 30 del corriente se abre la 
paste ler ía de la calle de S. G i l , y se venderán em
panadas de ternera y anguila, 

E l que quisiere arrendar una bodega de vino con 
todos sus aderentes necesarios, se avistará con su due* 
ño que vive calle de la Montera núrn. 6. 

E n la calle de Barr io Curto m l m . 15, dara'n razón 
de dos estudiantes de estudios mayores que dfsean aco
modarse en una casa para todo trabajo correspondiente 
á su estado. Tienen quien abone eus conductas. 

Nodr i za . E n la calle del Desengaño mím. 17 da
rán razón de una de $1 años de edad y ó meses de 
leche. 

E n la calle del Por t i l lo n u m . 51 da rán razón d i 
otra de 26 años de edad y y 4 meses de leche. 

Zaragoza: E n la imprenta del Hospital de Grac ia-


